[image: A blue logo with a black background

Description automatically generated]
- 2 -
- 2 -
	Oficina de Radiocomunicaciones (BR)



	Circular Administrativa
CACE/1166
	18 de diciembre de 2025

	

	

	A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT, a los Miembros del Sector de Radiocomunicaciones, a los Asociados del UIT-R y a las Instituciones Académicas de la UIT que participan en los trabajos de la Comisión de Estudio 4 de Radiocomunicaciones

	

	

	Asunto:
	Comisión de Estudio 4 de Radiocomunicaciones (Servicios por satélite)
–	Propuesta de adopción de 4 proyectos de Recomendación UIT-R revisada y su aprobación simultánea por correspondencia de conformidad con el § A2.6.2.4 de la Resolución UIT‑R 1‑9 (Procedimiento para la adopción y aprobación simultánea por correspondencia)
–	Propuesta de supresión de 1 Recomendación UIT-R

	
	

	
	


En la reunión de la Comisión de Estudio 4 de Radiocomunicaciones celebrada el 7 de noviembre de 2025, la Comisión de Estudio decidió solicitar la adopción de 4 proyectos de Recomendación UIT‑R revisada por correspondencia (§ A2.6.2 de la Resolución UIT‑R 1‑9) y además decidió aplicar el procedimiento de adopción y aprobación simultáneas por correspondencia (PAAS, § A2.6.2.4 de la Resolución UIT‑R 1‑9). Los títulos y resúmenes de los proyectos de Recomendación aparecen en el Anexo 1. Todo Estado Miembro que plantee una objeción a la adopción de un proyecto de Recomendación debe informar al Director y a la Presidencia de la Comisión de Estudio de los motivos de dicha objeción.
El periodo de consideración se extenderá durante 2 meses finalizando el 18 de febrero de 2026. Si durante este periodo no se reciben objeciones de los Estados Miembros, se considerarán adoptados los proyectos de Recomendación por la Comisión de Estudio 4. Además, dado que se ha seguido el procedimiento de PAAS, los proyectos de Recomendación también se considerarán aprobados.
Además, la Comisión de Estudio propuso la supresión de la Recomendación que se enumera en el Anexo 2. Todo Estado Miembro que objete la supresión de una Recomendación debe informar al Director y a la Presidencia de la Comisión de Estudio de los motivos de dicha objeción.
El periodo de consideración se extenderá durante 2 meses finalizando el 18 de febrero de 2026. Si durante este periodo no se reciben objeciones de los Estados Miembros a la propuesta de supresión, se considerará que la Recomendación queda suprimida.
Tras la fecha límite mencionada, los resultados los procedimientos arriba citados se comunicarán mediante Circular Administrativa y se publicarán las Recomendaciones aprobadas tan pronto como sea posible (véase https://www.itu.int/pub/R-REC/es).


Se solicita a toda organización miembro de la UIT que tenga conocimiento de una patente, de su propiedad o de propiedad ajena, que cubra total o parcialmente elementos de los proyectos de Recomendación mencionados en esta carta, que comunique dicha información a la Secretaría tan pronto como sea posible. La Política común en materia de patentes para UIT‑T/UIT‑R/ISO/CEI puede consultarse en https://www.itu.int/es/ITU-T/ipr/Pages/policy.aspx.
Mario Maniewicz
Director
Anexo 1:	Títulos y resúmenes de los proyectos de Recomendación
Anexo 2:	Recomendación cuya supresión se propone
Documentos:	Documentos 4/50, 4/51, 4/52, 4/55 y 4/48
Dichos documentos están disponibles en formato electrónico en la dirección: https://www.itu.int/md/R23-SG04-C/en.


Anexo 1

Títulos y resúmenes de los proyectos de Recomendación UIT-R
Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-R M.1787-5	Doc. 4/50
Descripción de sistemas y redes del servicio de radionavegación por satélite (espacio‑Tierra y espacio‑espacio) y características técnicas de estaciones espaciales transmisoras que funcionan en las bandas 1 164‑1 215 MHz, 1 215‑1 300 MHz y 1 559-1 610 MHz
Esta revisión de la Recomendación atañe al Anexo 4 (Descripción técnica y características de los sistemas de satélites cuasi cenitales (QZSS)) y al Anexo 11 (Descripción técnica y características del sistema de aumento por satélite de Corea (KASS)).
Asimismo se añaden el nuevo Anexo 15 (Descripción técnica y características del sistema de estaciones espaciales transmisoras Xona PULSAR cuyo funcionamiento está previsto en las bandas de frecuencias 1 164‑1 215 MHz y 1 559‑1 610 MHz), el nuevo Anexo 16 (Descripción técnica y características del KPS en el servicio de radionavegación por satélite para posicionamiento, navegación e información horaria en las bandas de frecuencias 1 164‑1 215 MHz, 1 215‑1 300 MHz y 1 559-1 610 MHz) y el nuevo Anexo 17 (Descripción técnica y características del sistema SATNET LEO del SRNS).
También se ha procedido a la revisión editorial de referencias a figuras y cuadros en cada anexo.
Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-R BO.789-2	Doc. 4/51
Necesidades del servicio de radiodifusión sonora digital para receptores 
de vehículos, portátiles y fijos del servicio de radiodifusión (sonora) 
por satélite en la gama de frecuencias 1 400‑2 700 MHz
Tras la actualización del Sistema Digital A (Eureka-147 DAB), publicada en (ETSI EN 300 401 V2.1.1 (2017-01)) y la supresión de los modos de transmisión II, III y IV, sólo se conserva el modo I designado para la radiodifusión terrenal en la banda de frecuencias 30‑300 MHz.
En esta revisión se suprimen las referencias al Sistema A, pues ya no es pertinente para esta Recomendación.
Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-R BO.1130-4	Doc. 4/52
Sistemas de radiodifusión digital por satélite para receptores instalados en vehículos, portátiles y fijos en las bandas atribuidas al servicio de radiodifusión (sonora) por satélite en la gama de frecuencias 1 400‑2 700 MHz
Tras la actualización del Sistema Digital A (Eureka-147 DAB), publicada en (ETSI EN 300 401 V2.1.1 (2017-01)) y la supresión de los modos de transmisión II, III y IV, sólo se conserva el modo I designado para la radiodifusión terrenal en la banda de frecuencias 30‑300 MHz.
En esta revisión se suprimen las referencias al Sistema A, pues ya no es pertinente para esta Recomendación.
Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-R BO.1504-0	Doc. 4/55
Utilización eficaz del espectro asignado al servicio 
de radiodifusión por satélite (sonora)
Tras la actualización del Sistema Digital A (Eureka‑147 DAB), publicada en (ETSI EN 300 401 V2.1.1 (2017-01)) y la supresión de los modos de transmisión II, III y IV, sólo se conserva el modo I designado para la radiodifusión terrenal en la banda de frecuencias 30‑300 MHz. En esta revisión se suprimen las referencias al Sistema A, pues ya no es pertinente para esta Recomendación. Se han suprimido los invita a la BR 1 y 2 y se ha adaptado la terminología utilizada a la del Reglamento de Radiocomunicaciones.


Anexo 2

Recomendación UIT-R cuya supresión se propone
	Recomendación
UIT-R
	Título
	Documento

	M.632-3
	Características de transmisión de un sistema de radiobalizas de localización de siniestros por satélite (RLS por satélite) que funciona con satélites geoestacionarios en la banda de 1,6 GHz
	4/48
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